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Oficina de Control Interno 

Bucaramanga, 28 de Noviembre 2019



Doctora
LILIANA MARIA CARRILLO GALLEGO
Directora
Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial IMEBU

REF:  SEGUNDO INFORME CUATRIMESTRAL DE CONTROL INTERNO  


AMBIENTE DE CONTROL

En el segundo cuatrimestre, la entidad cuenta para el cumplimiento de sus labores con 10 Servidores públicos y 20 CPS, las cuales sirven de apoyo a la gestión a la Dirección, a la Subdirección Administrativa y Financiera, Subdirección Técnica y oficina Jurídica.

La Subdirección administrativa y financiera, adelanto programas de capacitación,  bienestar social en la entidad; realiza los programas de Salud en el trabajo, Plan de bienestar que consiste en  desarrollar actividades que ayuden al mejoramiento del desempeño laboral y mejor calidad de vida, entre los cuales se encuentre, mejoramiento del clima laboral, estilo de vida saludable, plan institucional de capacitación, programa de pausas activas,  programa de orden y aseo, por acto administrativo  los servidores públicos gozan de un día para compartir en familia. 

La Subdirección Técnica es la encargada de proyectar los riesgos en la estructura organizacional y realiza los controles al mapa de riesgo de la institución, como también, coordinar todos los programas misionales de la entidad.

En la aplicación de la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, la entidad, establece desde la dirección las diferentes tareas para el cumplimiento de las estrategias y obtener los resultados favorables en el cumplimiento misional y de las actividades consignadas en el Plan de Desarrollo Municipal con relación a la entidad en el cuatrienio se cumplió con la mayoría de las metas programadas 
La subdirección técnica es la encargada de planear y ejecutar las acciones a los diferentes programas para obtener de ellos la manera más eficiente, eficaz, efectiva y transparente; logrando una adecuada prestación de servicios en la política de empleo, en el programa de Banca Ciudadana con sus tres operadores (Coopfuturo, Corfas y Fundesan); 
El programa Progresa  convenio interadministrativo realizado con Cámara de Comercio y Comfenalco, donde se conjuga temas de emprendimiento, fortalecimiento empresarial y empleo), con las alianzas estratégicas con demás empresas, logrando sus objetivos en los diferentes eventos que realiza la Subdirección para la consecución de los mismos; la entidad  cuenta con tres puntos de atención  ubicados en el barrio Kennedy, café Madrid y chapinero en el programa PROGRESA; además, se realizó y se  puso en marcha el programa coworking ubicado en Neomundo dotado de toda la infraestructura para la realización de actividades para los emprendedores, servicio gratuito, que cuenta con seis ambientes, 1)  Espacios de trabajo colaborativos: Préstamo de espacios para trabajar individuales con computadores y sin computadores, 2). Consultorio Empresarial Especializado: Asesoría empresarial especializada (diseño de marca, logo, slogan, diseño de portafolio de productos, marketing digital, desarrollo de páginas web y app, entre otros). 3) Salas de negocio: Espacios para el relacionamiento de empresarios y emprendedores con clientes, 4) Sala comercial y de exhibición de productos: Espacio para exhibición permanente de productos creados por empresarios y emprendedores, para apoyar su comercialización.  Espacio que será visitado por las personas que asistan a los múltiples eventos que tendrá Neomundo, 5) Estudio Audiovisual: Espacio para realizar fotografía y/o video a los productos de los empresarios y emprendedores, acorde a las asesorías empresariales brindadas (acorde a marketing digital), 6) Laboratorio de Creatividad e innovación: Espacio de ideación en el cual se formará y promoverá la innovación y la creatividad empresarial a los beneficiarios del Coworking.
El programa de KOICA,  como parte de la gestión de recursos realizada por el IMEBU en el 2016, el Gobierno Coreano aprobó el proyecto “Programa: Innovación empresarial y mejora de la competitividad internacional de las Pymes en Santander”, el cual tiene una duración de tres años, y tiene como objetivo coadyuvar en la formulación de una política pública para la internacionalización de las Mipymes en la región, a partir del conocimiento y exploración del caso Coreano, en los sectores Salud, Educación, Turismo y Agro, a partir de una formación intensiva (curso país), en el cual se capacitará a 15 funcionarios cada año a partir del diseño de un programa teórico – práctico, el cual dará como resultado en cada año, en el avance de esta política, a partir de la construcción conjunta de un plan de acción para la internacionalización.  En el 2019 se llevó a cabo el segundo año del proyecto y en el mes de junio, 15 funcionarios representando a 10 entidades de la región, viajaron a Corea y construyeron un Plan de Acción para 5 años, el cual cuenta con un diagnóstico, análisis de la problemática, estrategias, acciones, cronograma y presupuesto.
Delegación de 15 funcionarios, representantes de los sectores público, privado, gremial y académico, evaluados y escogidos por KOICA COLOMBIA.
Del informe de cumplimiento de las metas de plan de acción de la vigencia 2019 y la ejecución de los recursos asignados al Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Bucaramanga-IMEBU el cual se ejecuta a través de los siguientes proyectos y con las asignaciones presupuestales aprobadas por el consejo directivo:
PRESUPUESTO 2019 POR PROYECTO
	
PROYECTO
	
PTO INICIAL
	
PTO MODIFICADO

	
Centro Desarrollo Empresarial PROGRESA
	
$ 1.532.800.000 
	
$ 1.084.783.000

	Agencia Empleo
	$ 122.200.000
	$ 122.200.000

	Inserción Laboral
	$ 40.000.000
	$ 40.000.000

	Empresa Madre
	$ 130.526.263
	$ 130.526.263

	Coworking
	$ 448.017.321
	$ 448.017.321

	Total
	$ 1.825.526.263
	$ 1.825.526.584



con el fin de fortalecer las apropiaciones presupuestales para atender a requerimientos generados de los ajustes en planes y proyectos de la vigencia 2019, mediante el acuerdo No. 002 del 20 de junio de 2019 se crea el rubro para el desarrollo del proyecto Fomento del Emprendimiento Coworking por un valor de $448.017.321.
Si bien el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial, viene cumpliendo su misión, es importante para mejoramiento de la organización de la entidad, que la dirección general manifieste a la Junta directiva, la urgencia de crear la oficina de planeación y llevar a la oficina asesora jurídica a la denominación de oficina jurídica o secretaria general.
 
ADMINISTRACION DE RIESGOS
En el segundo cuatrimestre, se revisó el mapa riesgo, esta gestión la liderada la subdirección técnica,  se realizó en el desarrollo de la auditoria que la oficina de control interno programo en la actividades de la vigencia 2019, donde describe los posibles riesgos de corrupción y de gestión a que está expuesta la entidad; en el plan anticorrupción 2019, si bien persiste estos riesgos, se han ajustado el Plan a la nueva instalaciones y ambientes, donde presentan situaciones contrarias donde generan más factores positivos que negativos de riesgos ante la gestión y la corrupción. Dentro del Plan se encuentran 13 procesos objetivos, de los cuales llama la oficina de control Interno, de que cada líder o jefe de área tenga, diseñe, protocolice o plasme los diferentes controles que realiza como líder o jefe de dependencia o Subdirección para sus procesos.

Los fraudes de la entidad, se puede presentar, en cuanto al manejo de claves entre único servidor público, en los diferentes programas que tenga la entidad; es deber de la dirección de la entidad y los subdirectores blindarse en el control de posibles manejos directos de los funcionarios en los programas (software) contablemente, como en tesorería, en los programas implementados con los bancos. También se puede presentar fraude en los procedimientos en la contratación de servicios y suministros al no cumplir cada oficina con su rol en la intervención de su gestión. No es recomendable que un solo servidor público maneje un solo proceso o procedimiento. 

ACTIVIDADES DE CONTROL

La entidad cuenta con 13 procesos en el plan anticorrupción donde minimiza los riesgos, pero la debilidad esta es los registros de contabilidad y presupuesto realizados en las vigencias 2015 -2016, 2017, 2018 y 2019 donde no han diseñado los controles el marco del programa YD en las necesidades de la entidad en lo financiero; es importante llamar la atención a los jefes de área a  que evidencien los respectivos controles a los productos a desarrollar para cuando llegue la oficina de control interno o los órganos de control puedan evidenciar los autocontroles que tienen en la proyección de sus procesos practicando el principio de transparencia, eficiencia y eficacia, bajo los valores del servidor público.    

INFORMACION Y COMUNICACIÓN

La información  en el Instituto Municipal de Empleo y Fomento empresarial es  tratada en tres maneras; una de manera manual, con relación a la comunicación que llega de diferentes entidades (PQRSD); desde el año 2018 se adelanta con la alcaldía de Bucaramanga de obtener el software de la ventanilla única,  debe estar instalada e implementada en la entidad; también se cuenta, con correos electrónicos y una página web para publicar la información que se produce durante la vigencia; está en construcción porque para  el mes de Enero sufrió un ataque cibernético, anulando toda la información. A finales del mes abril entro en funcionamiento y está robusteciendo en su información.

La entidad ha establecido acciones orientadas a dar cumplimiento a las leyes mencionadas y dentro de las muchas acciones realizadas, se encuentra la estructuración de una política de protección de datos, procedimientos, modelo de servicio, protocolo, entre otros, cada uno con acto administrativo.   Toda esta información vigente se encuentra cargada en la página en el menú servicio al ciudadano /atención al ciudadano /. 

El Instituto Municipal de empleo cuenta con medios tecnológicos para entregar información a todos los usuarios internos y externos que por instrucciones de la Dirección general esta debe estar en continua mejoramiento; en ella, se encuentra información como lo establece la normas legales; de acuerdo a la Ley 1712 de 2014, como apoyo institucional de  información la entidad comparte información con la página web de la alcaldía municipal de Bucaramanga, como también, con los aliados estratégicos, exponen dentro de página web institucional de ellos, los programas que están en convenio con la entidad; estos son el proyecto progresa (Cámara de Comercio, Comfenalco) , operadores financieros ( Coopfuturo, Fundesan y Corfas).

[bookmark: _GoBack]Revisada la página web de la entidad, la oficina de control interno evidencia que existe debilidad en la parte de los funcionarios a no tener una fotografía, también en el directorio de servidores públicos, no se clásica entre servidores públicos y contratistas, existe personal que ya no labora en la entidad, las fotografías no son acorde al tamaño; los estados financieros de los meses de Agosto y Octubre de 2019 no se han cargado; esto para que se tomen los correctivos del tema. Igualmente en la sección de transparencia no están activos ni cargados, los temas como el mapa de riesgo instituciona, el plan de mejoramiento externo e interno y defensa judicial


ACTIVIDADES DE MONITOREO

Todos los líderes de equipos deben realizar monitoreos a los procesos que están bajo la responsabilidad de cada área, es así,  como la subdirección administrativa y financiera lo realiza  en el MIPG, en las ejecuciones presupuestales; PAC, y los registros los evidencias en el programa GD, tesorería con informes semanales realiza esta función; la subdirección técnica en su rol  de planeación coordina  a través de los diferentes instrumentos institucionales (plan de desarrollo, plan anticorrupción, entre otros) cumplimiento misional de la entidad ; a la oficina jurídica, realizó la auditoria vigencia 2019 por parte de control interno , dejando en su plan de mejoramiento 13 hallazgos.

El Sistema de Control Interno en la entidad ha venido fortaleciendo en las diferentes áreas, la actuación del recurso humano ha sido importante con la colaboración de los líderes de cada estamento organizacional de la empresa; el monitoreo por parte de ellos ha fortalecido la gestión de la dirección general, hoy se trabaja en el empoderamiento total del área financiera.

La entidad viene ajustando los procesos de las áreas, presentando mejoras en ellos, falta identificar en ellos, los controles de las primeras y segunda líneas, como lo demanda el Modelo Integral de Planeación y Gestión MIPG

La oficina de control interno considera que la entidad debe realizar una estructuración organizacional con el fin de empoderar mas la entidad con recurso humano calificado y darle mejor soporte tecnológico para participar mejor en las decisiones gubernamentales, sociales y económicas en el mercado interno, regional nacional e internacional. 



Atentamente,




Jorge Enrique Pachón Arciniegas
Jefe de Control Interno

image1.png




image2.png
@

ALCALDIA DE
BUCARAMANGA

Municipio de Bucaramanga

Légica, Etica & Estética
Construccién Social





